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Anggy J. Funez

De: Pensiones Arl
Enviado el: martes, 1 de julio de 2025 9:40
Para: Anggy J. Funez
Asunto: RV: DERECHO PETICION ART. 23 C.N. CONSUELO PEREZ RAMIREZ cédula de 

ciudadanía No. 29.701.009 POR RECONOCIMIENTO Y PAGO RETROACTIVO 
PENSIONAL JESUS REINEL CASTAÑO GUARNICA C.C. No.   6.401.466  

Datos adjuntos: Respuesta derecho de petición Consuelo Perez.pdf; Certi_Pension_407787_2024.pdf

 

 

Buen día Anggy  
 
Remito lo solicitado. 
 
 
Cordialmente,  
 
Pensionados ARL 

Horario de Atención: Lunes a Jueves 7:00 a.m. – 4:00 p.m. Viernes 7:00 a.m. – 3:00 p.m. 
(601) 9172127 Ext. 1197 | 

Pensiones.arl@laequidadseguros.coop | www.laequidadseguros.coop | Bogotá – 
Colombia 

  

 

 Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente. 
  
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La misma 

es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son) responsable(s) 
por su custodia y conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será 

sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente. La compañía no es responsable por 
la transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor. 

 
 

 

 

De: Pensiones Arl  
Enviado el: lunes, 1 de abril de 2024 8:36 a. m. 
Para: Monileyton Garcia <moni.ley@hotmail.com> 
Asunto: RE: DERECHO PETICION ART. 23 C.N. CONSUELO PEREZ RAMIREZ cédula de ciudadanía No. 29.701.009 POR 
RECONOCIMIENTO Y PAGO RETROACTIVO PENSIONAL JESUS REINEL CASTAÑO GUARNICA C.C. No. 6.401.466  
 

 
 
Buen día,  
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Reciba un cordial saludo de parte de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. En atención a 
su requerimiento presentado en días pasados nos permitimos anexar respuesta formal.  
 
Se advierte que la presente notificación quedará surtida a la fecha y hora de recepción 
de este mensaje, el cual es enviado a la dirección de correo electrónico autorizada 
para tal efecto en la gestión de su caso. Es prudente reiterar que este mensaje hace las 
veces de notificación personal, de conformidad con lo señalado en los artículos 291 de 
la Ley 1564 de 2012, los artículos 197 y siguientes de la Ley 1437 de 18 de enero de 2011, 
por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y demás normas concordantes.” 
 
 
Cordialmente, 
 
Pensionados ARL 
Horario de Atención: Lunes a Jueves 7:00 a.m. – 4:00 p.m. Viernes 7:00 a.m. – 3:00 p.m. 
(60-1) 5922929 Ext. 1197 | 
Pensiones.arl@laequidadseguros.coop | www.laequidadseguros.coop | Bogotá – Colombia 
  

 

 Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente. 
  
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La misma 

es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son) responsable(s) 
por su custodia y conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será 

sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente. La compañía no es responsable por 
la transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor. 

 

 
 
 

De: Monileyton Garcia <moni.ley@hotmail.com>  
Enviado el: lunes, 19 de febrero de 2024 9:40 a. m. 
Para: Pensiones Arl <Pensiones.Arl@laequidadseguros.coop> 
Asunto: DERECHO PETICION ART. 23 C.N. CONSUELO PEREZ RAMIREZ cédula de ciudadanía No. 29.701.009 POR 
RECONOCIMIENTO Y PAGO RETROACTIVO PENSIONAL JESUS REINEL CASTAÑO GUARNICA C.C. No. 6.401.466  
 

Señor 
GERENTE ADMINISTRADORA RIESGOS PROFESIONALES  
EQUIDAD SEGUROS  
Pensiones.arl@laequidadseguros.coop 
E. S D. 
 
 
REFERENCIA: RECONOCIMIENTO DE PENSIÓN DE 

        SOBREVIVIENTES AFILIADO JESUS 
        REINEL CASTAÑO GUARNICA C.C. No. 
        6.401.466 de fecha DICIEMBRE de 2021 



3

SINIESTRO:  407787 
 
             CONSUELO PEREZ RAMIREZ, mayor de edad, vecina de  pradera 

valle,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.701.009 y nacida el 26 
de Mayo de 1961, obrando en calidad de compañera permanente de mi 
causante,  JESUS REINEL CASTAÑO GUARNICA quien en vida se identificó 
con la C.C. No. 6.401.466 y falleció el día 1 Junio de 2017. Por medio del 
presente escrito me permito presentar DERECHO PETICIÓN ART. 23 POR 
RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA ART. Art.6 C.P.T. POR El 
RECONOCIMIENTO Y PAGO del Capital Retroactivo Pensional por sobrevivientes 
comprendido entre el 19 Mayo de 2017 al 31 Octubre de 2021 por valor de 
$47.590.585 pesos mcte, que debió consignarse a través de la cuenta de 
ahorros del banco de Colombia de pradera valle en diciembre de 2021 junto 
con la mesada de Noviembre de 2021 y que a la fecha no he obtenido respuesta
ni pago junto con los INTERESES MORATORIOS de que trata Art. 141 Ley 100 
de 1993, sobre el CAPITAL RETROACTIVO ADEUDADO POR la PENSIÓN por 
INVALIDEZ, y hasta que se le pague definitivamente.  

 
 
 
 


